
REF: AGCION DE TUTELA Nº2020 00309 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Síbaté. trece de noviembre de dos mil veinte � 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias;;¡ fin de proferir l;:i 
decisió�n 

derecho corresponde respecto de l;:i petición de acción de tutela ínstaurada �:t�Kcn 
VLADIMI R CVELLAR MEDINA en contra de la SECRETARIA DE ��TE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 

� 

. . . . . ANTECEDENTES ® 
El señor VLADIMIR CVELLAR MEDINA quien actúa en 

noR7b''€�0, 
instauró ante 

este Despacho acción de tutela en contra de la 
SECR� ETÁ��RANSPORTE 

Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA - SEDE OPERAT v� IBATE, solicitando se 
tutele el derecho fund;:iment;:il de petición. 

Como fund;:imento de su petición el 
;:iccion;:inte�;;ir@faechos 

Indicando c¡ue envió 
una solicitud de prescripción con radicado No. 20���CAFB2, 

c¡ue no ha obtenido 
respuesta a su petición. 0 
Que con la omisión de responder por parte �ccion;:id;;i frente �etición estima c¡ue 
se está violando su derecho fundament;:il d;:_(��n cons;:igr ·:tb�J articule 23 de la 
Constitución Polittca. Así mismo h;:i�\'at-irtículo 20 l�;:i M;:ign;:i, ;:il artículo 
14 de la Ley 1437 de 2011. � � 

Reitera que la no respuesta 
Pº'.,';,�acciona4a c{rls� 

omisión violatorla 4e su 
derecho fun4amental de pe\ici� � 

Que la acción de tutela es 
p��nte 

de 
con�l'J�Sn 

lo establecido en los artículos 
1, 2, 5 y 9, 37, 38 del 

De��91 
de 1991, Yftl�c¡ue se pretende es c¡ue se qarantice 

su derecho fundament � cntar p�io�9Petuos;:is y recibir pronta resolución. 
Trae a colación la sentenci · - 6/1992. � 

Como 
funcl;:im�®iico 

inv��ulo 23 y 86 de la Constitución Política, 
Decretos ReglG.C�:pos 2591/17� 1992 y D.L 1382/2000; artículo 6 del C.C.A; 
Decreto 2150 �atS, artículo 1��rlo 16 parágr;:ifo único de la Ley 1437 /2011. 

Pretend�e le 
;:imp;:ire�echo 

fundament;;il de petición, c¡ue se ordene al 
;;ic?\ona���iclentro �fas siguientes a la notificación de la sentencia produzca 

¿es�� � - . 
como prueb &on;:inte lo relacionado en el acápíte de anexos. 

® rrna a la ;:iéci da, para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 
expediente. 
Con fech� viembre de 2020 el Doctor JAIRO ORLANDO ALVAREZ, en calídad 
de Prof� Universitario (E) - Sede Operativa Sibaté de la Secretaria de Transporte y 
Movi� Cundinamarca, ejerciendo su derecho a L� defensa da respuesta a la acción 
de tutela instaurada por el señor VLADIMIR CUELLAR MEDINA arqurnentando c¡ue una 
vez verificada la base de datos local y el sistema de Gestión Documental Mercurio, 
mediante el cual se realiza la r;:;dfcación de correspondencia en la Secretarla de Transporte 



y Movilidéld de Cundínamarca. no encontraron solicitudes presentadas poi- el señor 
VLADIMI R CUELLAR MEDINA, que el radicado No. 202008048CCAFB2 no 
corresponde éll consecutivo asíqnado él la Sede Operativa de Sibaté. (anexa co� p· 
pantallazo del Sistema de Gestión Documental en el cual se observa los i-ang s e 
radicación). � 

Trae a colación la Sentencia T-377 de 2000 y Sentencia T-249 de 2001 reit r dél O i- las 
sentencias T-1046 de 2004, T-180a de 2010, T-691 de 2010, T-161 dy� 

Que la Sede Operativa no es competente para resolver 
peticiones!� 

sobre la 
solicitud de prescripción de la acción de cobro, quien goza de comp �� es la Oficina 
de Procesos Admtnistrattvos de la Secretarla de Transporte y Mo�� Cundinamarca. 

Atirma la accionada 
·q�: 

no conoció sobre la solicitud y no ��ente 
para resolver 

de tondo la petición instaurada por el accíonante. conf�� lo establecido poi- la 
Corte Constitucional en sentencia T-875 de 2010. 

Que el accíonante no aportó copia de la solicitu� n (pfl).nte acción constitucional y 
poi· ende, están en la imposibilidad mélnifiest e�n gélrantía a sus derechos 
fundamentélles y con ocasión él la presente acci � titucional, se radicara y corriera 
traslado a b oficinél de procesos Admímstrativos de �cretai-ía de Transporte y Movilid<1d 
de Cundinamarca. Que queda dernostra . no vulnei élci �'€.._, los derechos del 
accíonante poi- parte de la Sede Operativ "-· ()¡1r conocer d . \�'c1tud y no gozélt-. �e 
competencia; que no se dan los�cl{(�itys para que ñ'Pígure su protección 
constrtucional. atendíendo a que los��p<1ra emitii-� poi-parte de la entidad 
competente no han transcurrido. ® � 
solicita la desvinculación de 

lt'R!:�.Je 
acción const�nal de la Sede Operativa. por 

cuanto la solicitud no fuej)� en es��()nás aún, cuando no goz;:in de 
competencia para resolver i�a pi-esoipci�nes de comparendos. 

Allega como pruebas 
l�onados@ ��de 

pruebas. 

® co��CIONES 

En virtud al 
�onstitucion 

e a éctd o en el art. 86 el señor VLADIM IR CVELLAR 
MEDINA, 

a!� 
el [uez a ·n . e�e mediante un trárnrte preíerenctal y sumario se 

le tutele�recho fund;:im O ettción consaqrado en la Constitución Políttca. 

Ebél �túa: "-0� · es un estado Socis] de derecho orqsmrsdo en fórméJ de 
Re. �- amtsn», ;¡¿._ fr. '/iz¿¡déJ, con satonomis de sus eottdedc« territortsles. 

O A� tics. p¿¡rfic'°e_J..fiv,1., lur¿¡/ist¿¡, fúnd:Jd'1 en el respeto de/¿¡ dignidéJd hum.;néJ, en el 
, !!-._�o y /¿¡ so; 14 ·� JJf 'e /¿¡s persooes que /¿¡ integr;Jn y en /¿¡ prev;¡/enct'¿¡ del interés 

er;J! .. " 
estra Carta ;:¡ en su art. 2 Indica: " ... Son fines esencules del Estsdo. servir ¿¡ /¿¡ 

® comarndsd, r /¡; prospertdsd gener;JI y géJr;Jnt,z¿¡r I¡¡ efectivic/;Jd de los principios, 
derechos eres coossqredos en /¡; Constttucián: t:Jcdit¿¡r /¿¡ psrttctpsaán de todos en 
hs de�{;, ite los ¿¡{ect¡;n y en /¡; vfd¡; econárntcs. politic». ¡;dm1i71'sfr¡;fiVi1 y cultur¿¡/ de 
I¡; �oZ�efender /¡; 1i1dependenct� nscions], mantener /:¡ tnteqndsd terntons] y 
,1se!Jtu:a"'J:!!j convtvenc/s p:¡cífÍc¿¡ y/¿¡ vigenc1'¿¡ de un orden justo ... " 

El art. 23 preceptúa "Tods persone tiene derecbo s prescotsr pettaones respctuosss ¿¡ /¿¡s 
¿¡utonc/¿¡des por motivos de interés gener¿¡/ o p¿¡rf1cu/.:¡r y¿¡ obtener pronts resoluaoo. El 



l, • 

legish,c/ot poc/tJ tegh,mentéJt su cferaao snte orqsntzscioncs ptiv;1c/¿¡s péitéJ g¿¡t¿¡nt1z¿¡t los 
derechos fúnc/:;ment¿¡les ", 

El derecho de petición está consaqrado en la carta magna para que todas las 
pet-so� 

han presentado peticiones obtengan una pronta respuesta. úffj5� 
De igual fot-ma este derecho es aquel que tienen los ciudadanos de d(r(�� a una 
autoridad, con 1<1 sequrídad que van a recibir una respuesta pw#, �tl.k:!"ha sobre 
su pedimento, esta repuesta debe detinir de fondo la solicitud eleva<h.�j lo menos 
explicar con claridad las etapas, medios términos o procesos ne� f7 s-para dar una 
respuesta definitiva y contundente a quien la presentó, así se ha pron 1 la Honorable 
Corte Constitucional, esa omisión en que incurre la autorid� no responder las 
peticiones con la necesaria prontitud, es de por sí una viol��cho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constitu� naturaleza del derecho 
de petición, y en particular su núcleo esencial, como derecho fundamental objeto de 
protección tutelar, es la certidumbre de que, indepy�emente del contenido de lo 
que se solicita, se obtenga una respuesta oport)s� �Jf;:f/;), es decir, que resuelva en su 
fondo lo pedido por el particular. 

-� 
La pronta contestación, no puede supeditarse condicionarse a que se invoque 
expresamente el derecho de petición ni a q�ga expresa re� a las normas del 
Código Contencioso Admírustrattvo que ��llan las no� '5��ables. Solo se hace 
necesario que de la petición misma�� extraer el dese ��;}ipersona que formula 
tal petición, y que en ese misma �"-o/autoridad � o el particular que se 
encuentra cumpliendo funciones p��a ,espondt,5?�ª y eficazmente ... ' 

Igualmente, ha establecido la 
¡d#,�le 

Corte Cons�nal que el núcleo esencial de 
este derecho está determinl . �pront':(�� Q)t-esolución a lo pedido, respuesta 
que se entiende dada cuan s ?.esuelve de t���estión planteada. sin importar si es 
a favor o encontrad�; nsíones del�lic1'W)te y, en la efectiva notificación del 
acto, a través del cual, '.�ve la pet@��tida. 

La Sentencia T-11tRJY�e 2001 (M.P ���osé 
Cepeda Espinosa) señaló lo siguiente: 

" ... L:¡ c:;tg;;�Yfd1J¿¡ en uno >{p],�tf!]�omento e/el ¿¡nJlisis corresponde e l;;s p¿¡tfes 
enfi-enf;;c/;;s: ��"e(Jolicif:;nte éip"f!.......:w.. ·ueh¿¡ en el sentido e/e c¡ue elevó I¿¡ pettctán y e/e 
I¿¡ fech¿¡ en � lo hizo, y S Ga nd¿¡c/, por su parte. debe probar c¡ue respondtá 
opotfu� 1.:J. ente. L¿¡ pruebe c/.i�ón y e/e su fech¿¡ ft¿¡sl:Jc/¡¡ :; I¿¡ entfd¿¡c/ c/em,mc/¿¡cf¿¡ I¿¡ 
c.;;tgéJ p1- "de dcmostrsr. frlfenderse, c¡ue, ¿¡I contrsrto e/e lo ¿¡/Ít·m¿¡c/o por el sctor. 
léi(/fetiCJ - - me con 1rs-t;¡� viene/o e/e fondo y oportansrnente. Peto si sote el ¡uez 
17¿/, 1 probsd» I¿¡ �"er-.Jiibón e/e léi soliatud. m¿¡I puede ser conc/en¿¡cf¿¡ I¿¡ satonded 

·. � 1 t:;I evento,\:/; en I;; obliqsciár) constttucionsl e/e responder. .. " 

; A� material pr(� que aparece relacionado y anexo al expediente, se puede concluir 
, ®�ue el señor ctiéo�nte en su escrito de tutela indica que radicó derecho de petición ante 
'. O la acciona ndo prueba de ello en su escrito de tutela, observa este ¡uzgado que no 
·. � � se cu� nta 1 e rectbido o imposición de alguna entidad de tránsito, pues en la foliatura 
, � allega{q''Z� cuenta con una imagen en la que no se evidencia la entidad en donde fue 

radichlo..� et-echo de petición. 



Así mismo la accionada indica en su contestación ctue 
i-evi$\.\ 

su ase de datos y no 
encontró radicado alguno de la petición a ctue hace 

alusi� 
accionante. 

En este orden de ideas de conformidad con lo estable� · or la [unsprudencra emitida 
poi- las altas cortes y como quiera <= no se c� . \!qf/ 1 radicado del derecho de 
petición, ante la accionada o ante algún orqanis . i-�nsito, ni con el escrito del 
derecho de petición, no se ha de tutelar el mismo. () 

Esta decisión se ha de notificai- poi- el medio � icaz, advirtién�ccionante y a la 
accionada ctue la anterior decisión es suscept � · impugnac��· ser así, se ha de 
remrtír a la H. Corte Constitucional, p� ual i-evisión.� 

En méríto de lo expuesto el 
Juzgad.uo 

Mun ·c1 � Sibaté Cundinamarca. 

administrando [usticía en no��:*�º e la Constitución, 

Primero. NO TUTELAR 
� '�ho 

petic&, lir�aclo en la Constitución Nacional, 
incoado pm el señor V��IR 

CVE��INA 
quien se identifica con la 

C.C.Nº19.493.122, e�� ele SECR RI DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARG: �PERATIV ' .· TE, de contorrnídad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

cualquier mf�dóneo de con r, d d con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y 
Dmeo 3�2 ('ÍN 
Te�ei-��tei-ioi- 

decis� �
usceptible 

de impugnación, de no ser impugnada tert'rl�onocabl�e0onstitucional para su eventual revisión. 

A� �TIFÍQVESE y CÚMPLASE 

&fez, 
� & 



Así mismo la accionada indica en su contestación que rev��u base de datos y no 
encontró radicado alguno de la petición a que hace alusi�r accionante. 

En este orden de ideas de conformidad con lo establ1*gor la [unsprudencra emitida 
por las altas cortes y como quiera que no se � <ID��el radicado del derecho de 
petición, ante la accionada o ante algún orqanis . tránsito. ni con el escrito del 
derecho de petición, no se ha de tutelar el mismo. 

Esta decisión se ha de notificar por el medio �caz, advirt� ·é 
;:'! accíonante y a la 

accionada que la anterior decisión es susce � irnpuqnac) · , no ser así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, · (j ntual revisión. 

administrando [usticía en no� 

5 
Vº: *�t e la Constitución, 

Primero. NO 
TUTELAR� � 

ho peti�n 
�tado 

en la Constitución Nacional. 
incoado por el señor V fts IR CVE��EDINA quien se identifica con la 
C.C.Nº19.493.122, en¡�Jf.ra de SECR{I� RíJ( DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMA� r��PERAT� IV� .oc's ::,\TE, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

Segundo. 
Natifí�uC) 

a antetio,� al señor accionante y a la accionada, mediante 
cualquier mr:éf1�óneo de conWrtijciad con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y 
Dmeo 3�2 �V . 
TeKer�nterior 

decis� 
:usceptible 

de impugnación, de no ser impugnada tem!�Hono�/eonstitucional pata su eventual revisión. 

A� NOTIFÍQVESE y CÚMPLASE &Jez, 
� 



Así mismo la accionada indica en su contestación ctue 
i-evis� 

s ase de datos y no 
encontró radicado alguno de la petición a ctue hace 

alusi� 
accionante. 

En este orden de ideas de conformidad con lo establemf�i- la [unsprudencra emitida 
poi- las altas cortes y como quiera ctue no se cU€nta�,el radicado del derecho de 
petición, ante la accionada o ante algún oi-gani�';{nsito, ni con el escrito del 
derecho de petición, no se ha de tutelar el mismo. 0 
Esta decisión se ha de notificai- poi- el medio o/ji icaz, advirtie� nd a . ccíonante y a la 
accionada ctue la anterior decisión es susceptAfl, W irnpuqnaci - , o ser así, se ha de 
remítír a la H. Corte Constitucional, p� úal revisión. 

En méríto de lo expuesto el 
Juzgad�7fscuo 

Munic1 � · Sibaté Cundinamarca. 
administrando [usticía en nom�: ��o e la Constitución, 

Primero. NO TUTELAR 
��o 

petic� · - 4r�aclo en la Constitución Nacional, 
incoado pm el señor v�J1'R CVEL �!NA quien se identifica con la 
C.C.Nº19.493.122, e��a ele SECR RI DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMAR.. �)PERATIVA 5-'.-8¡\TE, de contorrnídad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

cualquier ��óneo de con r · d con lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y 
Deci-eto3�:.2. � 

Tetcet�tetiot decisi� ;usceptible de impugnación, de no set impugnada rerh?�...,;';ono,abl�eG:lonstitucional para su eventual revisión. 

A@::fj �OTIFÍQVESE y CÚMPLASE 

�&tez, 



Así mismo la accionada indica en su contestación ctue i-ev��u base de datos y no 
encontró radicado alguno de la petición a ctue hace alusi�i- accionante. 
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